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Bogotá D.C, 27 de febrero del 2023 
 

MEMORANDO 
 
 
 

PARA:  EDUARDO CALDERON ARTUNDUAGA 
Conductor Mecánico.  

 
DE:  JOHANNA MATEUS DÍAZ 
       Secretaria General  
 
ASUNTO:  Comunicación designación de supervisión Orden de Compra No. 105390. 
 
Cordial saludo, 
 
Con la presente me permito comunicarle que la UPIT suscribió la Orden de Compra 
relacionada a continuación, respecto del cual usted ha sido designado como supervisor, así: 
 

No. ORDEN 
DE COMPRA  

NOMBRE PROVEEDOR OBJETO  

 
Orden de 

Compra No. 
105390 

 
 AUTO INVERSIONES 

COLOMBIA SA 

Contratar el servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo, incluido la mano 
de obra y el suministro de repuestos 
nuevos y originales para el vehículo de 
marca Renault asignado la Unidad de 
Planeación de Infraestructura de 
Transporte - UPIT. 

 
Lo anterior, con el fin de realizar el debido seguimiento administrativo, técnico, financiero, 
contable y legal a la Orden de Compra, de conformidad con lo señalado en el artículo 83 de 
la Ley 1474 de 2011. 
 
Para el desarrollo de esta labor designada, deberá verificar el cumplimiento de los requisitos 
de inicio y ejecución de la Orden de Compra, así como la oportuna presentación de informes 
de ejecución contractual y acreditación de los requisitos establecidos por la UPIT para el 
trámite del respectivo pago. Aunado a lo anterior, deberá tener en cuenta lo previsto en el 

http://www.upit.gov.co/


   
Página 2 de 2 

 

Avenida calle 26 No 57-83 Oficina 502- torre 7, piso 5, 
Ciudad Empresarial Sarmiento Angulo, Bogotá, Colombia. 
servicioalciudadano@upit.gov.co 
www.upit.gov.co                                                                                                                              

 

Manual de Supervisión e Interventoría de la UPIT, adoptado mediante la Resolución No. 078 
del 9 de agosto de 2022 y en especial lo indicado en el Titulo II Etapa Contractual; Capítulo 
I Supervisión e interventoría artículos 10,11,12,13,14,15,16 del citado Manual, y lo previsto 
en el Acuerdo Marco de Precios correspondiente. 
 

Las condiciones del contrato pueden ser consultados en la plataforma TVEC. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JOHANNA MATEUS DÍAZ 
Secretaria General 
 
 
 

Elaboró: Angela Patricia Soriano Lozano -Secretaria General  
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